
 
 
 

 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 

 
Testa Residencial SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) en virtud de lo previsto en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y  en el artículo 227 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity 
sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME 
Growth de BME MTF Equity (la “Circular 3/2020 del BME MTF Equity”), por medio de la 
presente, publica la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
• Cuentas anuales individuales de la Sociedad, informe de gestión e informe de auditoría 

independiente, correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2023.   

• Cuentas anuales consolidadas de la Sociedad y sociedades dependientes, informe de gestión 
consolidado e informe de auditoría independiente, correspondientes al ejercicio finalizado a 
31 de diciembre de 2023.   

• Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los que cuenta 
la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el BME 
MTF Equity. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.   

 

Atentamente,  
Dña. Laura Fernández García  
Secretaria miembro del Consejo de Administración 

  Madrid, 30 de abril de 2024 
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INFORMACIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO  

 
 
 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 

El consejo de administración de Testa Residencial SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") 
proporciona la siguiente información a los efectos de lo previsto en el punto 2.1.b) del 
apartado Segundo de la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, 
sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento 
BME Growth de BME MTF Equity (la “Circular 3/2020 del BME MTF Equity”). 

 
2. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN.  

 
La administración de Testa Residencial SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) está encomendada a 
un consejo de administración formado por los siguientes miembros: 

 
a) D. Claudio Boada Pallerés (presidente del consejo de administración) 
b) D. Miguel Oñate Rino  
c) D. Juan Pablo Vera Martín 
d) D. Jean-François Emmanuel Bossy 
e) D. Jean-Christophe Dubois 
f) D. Fernando Bautista Blázquez 
g) Doña Dorota March Roch;   
h) Doña Laura Fernández García y  
i) Doña Elena Piaia 

 
Adicionalmente, Dª Laura Fernández García actúa como secretaria consejera y Dª Enif María 
Lobelos San José, como vicesecretaria no consejera. La Sociedad no cuenta con empleados 
ni directivos.  

 
3. GESTIÓN DE LA COMPAÑÍA 

 
Como se ha indicado anteriormente, al carecer de empleados y directivos, la Sociedad tiene 
externalizados los servicios de administración y gestión de los activos e inmuebles y servicios 
de gestión contable con Testa Home, S.L. 
 
Testa Home es una sociedad participada por Fidere Residencial S.L.U., titular del 41,88% de 
las participaciones sociales, y por Testa Residencial SOCIMI, S.A., titular del 58,12% (“Testa 
Home”). 
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Testa Home presta, entre otros, los siguientes servicios de asesoramiento y gestión en 
relación con los inmuebles de los que son titulares las sociedades del Grupo Testa: 

 
a) Preparación del plan de negocio y presupuesto anuales, sujeto a la aprobación de los 

órganos de administración de las sociedades del Grupo Testa. 
b) Supervisión del estado y condición de los inmuebles propiedad del Grupo Testa. 
c) Servicios generales de gestión de la propiedad, tales como el cobro de la renta a los 

arrendatarios o la recepción de notificaciones enviadas por los mismos. 
d) Mantenimiento de una base de datos de las propiedades. 
e) Asesoramiento en relación con las reparaciones a llevar a cabo por el propietario. 
f) Preparación de informes periódicos en relación con las propiedades. 
g) Gestión de los seguros de las propiedades. 
h) En su caso, coordinación del asesoramiento legal relacionado con las propiedades. 
i) Cooperación con los valoradores contratados por el propietario. 
j) Servicios contables: contabilidad general, contabilización de operaciones societarias, 

elaboración de los estados financieros de las sociedades del grupo y preparación de 
informes, entre otros. 

k) Servicios fiscales: gestiones con la AEAT, preparación y presentación de impuestos, 
gestión de la renovación de certificados fiscales, etc. 

 
4. INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
La información privilegiada, así como otra información relevante, que será suministrada al 
mercado es elaborada por la Sociedad y revisada y aprobada por el Órgano de 
Administración. 
 
Dicha información incluye, entre otros: 

 
a) La información periódica (anual, semestral o continua) necesaria bajo la Circular 

3/2020 del BME MTF Equity y el Reglamento de funcionamiento de BME MTF 
Equity aprobado el 30 de julio de 2020 (el “Reglamento de BME MTF Equity”) 

b) Información privilegiada u otra Información Relevante de acuerdo con el reglamento 
(UE) 596/2014 del parlamento europeo y del consejo de 16 de abril de 2014 sobre 
abuso de mercado y la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de 
los Servicios de Inversión. 

c) Información sobre las participaciones significativas de accionistas, en los términos del 
Reglamento de BME MTF Equity y de la Circular 3/2020 del BME MTF Equity. 

d) Pactos parasociales, en su caso. 
e) Información acerca de operaciones societarias o de carácter financiero que afecten a 

las acciones de la Sociedad. 
 

5. CONTROL Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 

La Sociedad tiene las siguientes herramientas para controlar la información que se suministra 
al mercado: 
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La Sociedad, bajo la responsabilidad del Consejo de Administración, procederá a publicar la 
información privilegiada y otra información relevante a través de los siguientes medios: 
 

a) La página web de BME MTF Equity: (https:// www.bmegrowth.es). 
 
En esta website, la Sociedad publicará la Otra Información Relevante o Información 
Privilegiada, así como cualquier otra información que sea requerida por la 
legislación aplicable.  

 
b) La página web de la Sociedad: 

 
La página web de Testa Residencial, SOCIMI, S.A. es la siguiente: 
 
https://www.testa-socimi.com/ 
 
A través de la página web, que siempre está actualizándose, la Sociedad publicará, 
de conformidad con el principio de transparencia, no solo aquella información que 
pueda ser de interés para los accionistas o inversores, sino también aquella 
información requerida por el Reglamento de BME MTF Equity y la Circular 
3/2020 del BME MTF Equity.  

 
c) Juntas Generales de la Sociedad: los accionistas podrán ejercitar su derecho de 

información de forma previa a la celebración de las Juntas Generales de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital aprobada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio y las reglas de gobierno corporativo de la Sociedad.  

 
 

6. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 
 

La estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta el Grupo Testa 
para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece BME MTF Equity 
no han sido revisados por ningún experto independiente. 
 
No obstante, el consejo de administración de la Sociedad cuenta con el asesoramiento de 
diferentes despachos de abogados para lograr el objetivo de que la Sociedad cumpla en todo 
momento con sus obligaciones como sociedad incorporada al BME MTF Equity. 
 
La Sociedad tiene contratados los servicios de un asesor registrado (en la actualidad, Renta 
4 Corporate, S.A.) que presta servicios en tanto en cuanto la Sociedad siga perteneciendo al 
segmento BME Growth de BME MTF Equity. Dispone asimismo del asesoramiento legal 
de diferentes despachos de abogados a los que solicita soporte en todo lo referente a las 
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acciones necesarias y obligaciones derivadas de esta misma incorporación. 
 
Lo anterior implica que todos los miembros del consejo están al corriente de las obligaciones 
derivadas de la incorporación y mantenimiento de la Sociedad en el segmento BME Growth 
de BME MTF Equity, incluyendo en todo caso los informes periódicos y las obligaciones 
de comunicación al mercado de cualquier información relevante y/o privilegiada conforme 
a la normativa aplicable en cada momento.  
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